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CONVOCATORIA

SI/NO NO

Total Asistentes: 

Estado:

Peticionarios:

EJECUCIÓN

SI/NO NO

0

Total Partes interesadas

Sociedad
Veedurías Ciudadana:

Medios de comunicación:

Aliados Estratégicos:

Colaboradores:

Usuarios:

Comunidad:

Proveedores:
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PROCESO

MONITOREO Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN

FORMATO RESULTADOS RPC y MP

CENTRO ZONAL CZ Barrios Unidos

EVENTO

REGIONAL

FECHA DEL EVENTO

MESA PÚBLICA

Bogotá

12/09/2025

22/04/2025
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Clasificación de la Información: PÚBLICA

MUNICIPIO Bogotá

1. ¿Se utilizaron medios electrónicos en la convocatoria del evento?

El evento se llevo a cabo de manera presencial.

3. ¿Existió uso de canales y medios virtuales?

2. ¿Cuál fue la metodología de diálogo empleada en el evento?

Presencial,  participación por diapositivas.
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4. Discrimine cada una de las preguntas y respuestas brindadas en el evento 

No se genraron preguntas durante la realización 

de la Mesa Publica.

PREGUNTAS RESPUESTAS

Todo el evento se realizó de forma presencial
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SEGUIMIENTO

SI/NO NO

Peticiones

Quejas

Reclamos

Sugerencias

5. ¿Se generaron peticiones, quejas, reclamos o sugerencias en el evento?

Números SIM

No se generaron quejas, peticiones, reclamos o sugerencias durante la realización de la Mesa Pública del Centro Zonal 



Parte 

Interesada

Comunidad

Usuarios

0

Decisiones ICBF
Aportes, resultados, observaciones, propuestas, 

recomendaciones u objeciones 

La comunidad indica que sus derechos de petición no 

son atendidos en oportunidad lo cual genera 

desinformación respecto a las decisiones que se toman 

en los hogares infantiles.

Los derechos de petición serán atendidos directamente por la 

coordinadora del centro zonal para evitar rupturas en la comunicación. 

Los padres de familia usuarios de los hogares infantiles 

de ICBF manifiestan la necesidad de que exista una 

enfermera dentro de las unidades, aduciendo la edad 

de los niños y las eventualidades que se puedan 

presentar con ellos.

Desde la coordinación se elevara la petición a la dirección regional y 

nacional para que sea evaluado por ellos la pertinencia de dicho perfil 

dentro de las unidades de servicio de la entidad.

8. Número de observaciones presentadas por las veedurías ciudadanas u otras formas de organización social

El hecho de tener un referente del Sistema Nacional de Bienestar en cada localidad y dentro de las instancias de participación, facilita la 

convocatoria de las entidades y de la comunidad en general a las Mesas Publicas, teniendo una participación significativa y propositiva. De 

igual manera, abrir un espacio de dialogo al final con unas preguntas orientadoras, facilita que los asistentes tengan una apertura para el 

poner de manifiesto sus necesidades y percepciones resepcto al servicio. 

7. ¿Qué buenas prácticas existen en el ICBF en materia de rendición pública de cuentas y/o mesas públicas como espacios de 

diálogo?

6. ¿Cuáles fueron los aportes, resultados, observaciones, propuestas, recomendaciones u objeciones de los grupos de valor y 

cuales fueron las decisiones del ICBF frente a ellas?



0

Director Regional:

Coordinador Centro Zonal:

Coordinador Grupo de Planeación y Sistemas (o quien haga sus veces):

10. Observaciones: La Mesa Publica permitio identificar las acciones que se requieren mejorar en terminos de comunicación con los usuarios 

de los hogares infantiles y genrar una cercania con quienes supervisan el el servicio que propicie unos canales de comunicación más efectivos 

y directos, mejorando de esta manera la percepción del servicio y su efectividad.

9 Número de  compromisos  adoptados como resultado de los derechos de petición presentados por las 

veedurías y la ciudadanía 

Gladis Cristina Osorio Ossa

 ¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012.

Jacqueline Londoño Gonzalez

Rosa Elvira Castro Riveros


